LA IGUALDAD FUNDAMENTAL ANTE LA LEY 
    
¡ES UNA CUESTION DE DERECHOS, 
    
¡UNA CUESTION DE DEMOCRACIA!               Por Dr. Omar Franca-Tarragó

 

Si aceptamos la Declaración Universal de Derechos Humanos donde se afirma que los individuos son iguales en dignidad;  si afirmamos que todos los ciudadanos de la especie humana tienen derechos a ser tratados en igualdad de condiciones ante la ley sin justificar algún género de discriminación, hemos de considerar que, al menos, es una incoherencia racional establecer que los individuos humanos en los primeros meses de evolución puedan ser discriminados por su condición de subdesarrollo físico mientras transcurren en el seno materno y no han llegado a las 12 semanas.  Incongruentemente, y a pesar de la estrecha y sustancial continuidad biológica respecto al estado del feto en el período anterior a las 12 semanas se aboga por que las niñas o los niños, en un estado de desarrollo inmediatamente previo al nacimiento, los mayores de 12 semanas de concebidos o las/os recién nacidos, sí, deban ser protegidos contra los delitos llevados a cabo por sus madres; en este caso, con las penas correspondientes al homicidio. 

En consecuencia, una ley que garantice el derecho a eliminar a los no nacidos en los primeros tres meses, introduce un criterio de desigualdad de dignidad fundamental de los individuos, ante la ley que prohíbe todo homicidio. Por eso, de aprobarse una ley que establezca una discriminación de los fetos antes y después de las 12 semanas, se nos expone ante una amenaza a los derechos equitativos, una amenaza a la democracia. 


Así lo ha entendido el célebre abortista norteamericano Bernard Nathanson, que pasó de ser jefe de la mayor clínica abortista de los Estados Unidos, (donde se llegaron a hacer 75.000 abortos) a ser un implacable enemigo de este genero de delito. He aquí el testimonio de este ginecólogo, judío y ateo, al inicio, pero, en la actualidad, defensor de la vida no nacida:

“Conozco bien el Holocausto, después de haberlo estudiado intensivamente (y por ser judío) y por haber perdido parientes en él. Pero conozco lo referente al aborto como quizá ningún otro. Conozco cada faceta del aborto. Fui uno de los que lo hizo nacer. Ayudé a que creciera la criatura (del derecho al aborto) en su infancia, alimentándola de grandes dosis de sangre y dinero. La orienté en su adolescencia mientras iba descontrolándose irresponsablemente p.10. Soy uno de los que han colaborado en introducir esta era bárbara (del aborto). He trabajado con ahínco para hacer el aborto legal, asequible y disponible a petición. En 1968 yo fui uno de los tres fundadores de la Liga de Acción Nacional por el Derecho al Aborto. Dirigí la mayor clínica abortista de los Estados Unidos y, como director, supervisé decenas de miles de abortos. Yo mismo he practicado miles de ellos “ (La mano de Dios, 1998)

Sin embargo, cuando la ecografía empezó a usarse en la década de los 70, la posibilidad técnica de poder ver lo que acontecía dentro del vientre de las mujeres, le cambió radicalmente la mente al llamado “Rey del aborto” norteamericano. Y ahora afirma:
“Ya no quedan serias dudas en mi cabeza de que la vida humana existe en el vientre desde el comienzo mismo del embarazo, p.156. ..... Cuando el óvulo fecundado, que ya se ha dividido y ha empezado a organizarse, llega al útero, la vida está presente por lo menos desde hace tres días...... Debemos afrontar con valor –por fin- el hecho de que (en el proceso del aborto) se aniquila un tipo especial de vida humana y, dado que la mayoría de los embarazos se lleva a término con éxito, el aborto debe verse como la interrupción de un proceso que de otro modo habría engendrado un ciudadano del mundo. Negar esta realidad es el tipo más burdo de evasión moral p.157. 

El ex pro abortista Bernard Nathanson  dejó de ser propagandista del feminismo fundamentalista para volverse defensor del derecho igualitario a la vida de todos los miembros de la especie humana.  No obstante, el fundamentalismo feminista parece no querer ver los movimientos fetales en los estadios iniciales del desarrollo gestacional. Las raíces de esta postura vienen de lejos.

UNA IDEOLOGÍA MUY ANTIGUA.

Ya en 1795 el Marqués de Sade (de donde viene el adjetivo sadismo) ubicado en una filosofía hedonista e individualista extrema –libertina- negaba que hubiera derechos humanos iguales para todos. En coherencia,  en su Filosofía en el Tocador, opinaba sobre el aborto como si “el producto de la gestación” fuera una materia fecal o una excrecencia de las uñas de los dedos. Por eso la “educadora sexual” (Mme de Saint-Ange)  en esta sórdida obra del aristócrata francés dice: 

Respeta este punto, Eugenia, porque te digo que tanto odio tengo a la procreación que dejaría de ser tu amiga desde el mismo momento en que quedaras embarazada. Sin embargo, si te ocurriera esa desgracia sin ser tú la culpable avísame dentro de las siete u ocho primeras semanas, y te haré expeler eso con total suavidad. 

No temas el infanticidio. Es un crimen imaginario. Siempre somos dueñas de lo que llevamos en nuestro seno, y no hacemos más mal cuando destruimos esta clase de materia que cuando, en caso de necesidad, purgamos la otra mediante lavajes.

La instructora sexual del Marqués de Sade ya formulaba en el siglo XVIII el fundamentalismo feminista que hoy en día aboga por considerar que las madres tienen un derecho absoluto sobre la vida no nacida que está en sus vientres. Y cuando Eugenia (la adolescente de 15 años a la que estaban iniciando en la filosofía del libertinaje sexual) experimenta la duda, pregunta a la instructora:  “¿Pero…. si el niño ya estuviera completamente gestado?” 

Mme de Saint-Ange contesta: 

“Aunque ya hubiera nacido seguiríamos siendo dueñas de destruirlo. No hay en la tierra derecho más cierto que el de las madres sobre sus hijos”

La instructora sexual del Marqués de Sade argumenta con el mismo tipo de razón que utilizaban los padres (varones) al principio de la civilización occidental para justificar el infanticidio de los niños ya nacidos a los que rechazaban. Al inicio del primer milenio de nuestra era, entre los griegos y los romanos, los padres (varones) argumentaban que tenían la potestad de decidir qué hijos debían criar o cual dejar morir (o matar activamente). 


La civilización occidental tuvo que luchar denodadamente para invalidar el argumento de los padres (varones) de que eran dueños absolutos de sus hijos y, consecuentemente, luchó para invalidar el infanticidio como conducta reivindicada por la “patria potestad” del siglo I.


Sorprendentemente, al inicio del tercer milenio son las madres (mujeres) las que retoman el mismo argumento de los varones del siglo I para decir que dentro de su vientre tienen derecho absoluto a decidir qué hacer. El patriarcado parece haberse convertido en matriarcado.

El feminismo fundamentalista de ese individualismo, que no tiene otros límites que el de la propia decisión-, ya fue formulado por la instructora sexual del Marqués de Sade cuando dice que “no hay en la tierra derecho más cierto que el de las madres sobre sus hijos”. No es por casualidad que inmediatamente después que la instructora sexual le explica su opinión a la adolescente que estaba recibiendo la instrucción libertina, interviene Dolmancé, (el homosexual que hacía de “profesor” de libertinaje de Eugenia), para agregar: 

“(desde “la antorcha de la filosofía”) reconocimos finalmente…… que la inexistencia o la existencia de esa criatura sobre la tierra no tenía, por lo demás, mayores consecuencias; y que, en síntesis, éramos tan dueños de ese pedazo de carne, por más animado que estuviera, como lo somos de las uñas que recortamos en nuestros dedos, de las excrecencias de carne que extirpamos de nuestros cuerpos o de las digestiones que eliminamos de nuestras entrañas, porque todas son nuestras, porque todas están en nosotros y porque somos poseedores absolutos de lo que de nosotros emana.” 

La última frase del homosexual Dolmancé en la novela del Marqués de Sade expresa el argumento básico de las feministas fundamentalistas de principios del tercer milenio.

 

¡¿QUIÉN DEBE SER EXCLUIDO DE LA BARCA DE MEDUSA?!


¿A quién debemos incluir y a quién debemos excluir de la especie humana? He ahí nuestra cuestión. La civilización occidental ha avanzado en la línea de incluir a cada vez más individuos hasta llegar a todos los seres humanos, sin distinción de raza, nacionalidad, credo, condición social, orientación sexual, etc., Sin embargo, de siglo en siglo rebrota la pregunta de quién debe ser incluido o excluido de la raza humana. 


En el siglo XVI cuando Europa había conquistado América, hubo numerosos intentos por “excluir” a los indios americanos de la raza humana y considerarlos “como animalitos” a fin de poderlos utilizar como mano de obra al servicio de algunos de los poderosos de la época.  Al igual que hoy con respecto a los fetos de menos de 12 semanas, algunos opinaban, en los inicios de la conquista de América: “los indios no son seres humanos” sino “animales brutos”.


Contra ese intento depravado se alzó Fray Bartolomé de Las Casas y logró que el emperador de España convocara lo que luego se llamó el Congreso de Valladolid donde se planteó el tema de cual era la “naturaleza” de los indios americanos. Del lado de los que decían que los indios eran como “animalitos” estaba Sepúlveda. En el bando contrario estaba Fray Bartolomé de las Casas y toda la Facultad de Teología de Salamanca.  Felizmente, la polémica dio la razón a Fray Bartolomé y sus colegas teólogos, mientras que  los partidarios de Sepúlveda tuvieron que admitir su derrota. El resultado fue que España formula las célebres Leyes de Indias en las que se reconoce por primera vez los derechos fundamentales a los Indios Americanos.


Pero el problema de quien tiene derecho a ser “incluido” y quien debe ser “excluido” de la raza humana (que es en realidad el problema de fondo del aborto) no quedaba solucionado con las leyes que se promulgaron en la España del siglo XVI. Otros países (Francia,  Portugal, Inglaterra) también tenían pretensiones de adueñarse de los indios americanos. 


Fue así que tuvo que intervenir el papa Paulo III –como pastor universal de la Iglesia- para que la discusión se terminara de una vez por todas, y a los indios se les reconociera que tenían derechos a ser “incluidos” dentro de la raza humana, con igualdad de oportunidades que los europeos. Resultó, pues, que la primera Declaración de Derechos Universales de los Indios fue la Bula Sublimis Deus de 1537 donde se denuncia las intenciones reprobables de algunos: 

(Algunos) deseando colmar su codicia, se atreven a afirmar que los indios.... (son) como animales brutos, (y) han de reducirse a nuestros servicios, y les reducen a servidumbre, abrumándoles con tantas aflicciones cuantas apenas usan con los animales brutos de que se sirven”


En realidad, ayer como hoy, la decisión de “incluir” o “excluir” a un individuo genéticamente humano de la “especie homo sapiens”, depende de los intereses de los poderosos (o de las poderosas).  En el caso de la conquista de América, los poderosos eran, generalmente, los terratenientes que querían adueñarse de minas y de tierras. En el inicio de nuestra civilización occidental los poderosos eran los padres varones (patriarcado)


Hoy en día, los papeles parecen invertirse y las madres biológicas –tal es texto de uno de los proyectos de ley que se ha propuesto- ni siquiera tienen obligación de preguntarle al padre biológico con respecto a qué fin quisiera dar, éste, al hijo de ambos que crece en su vientre. Basta la voluntad todopoderosa de ella para decidir “expeler eso, con total suavidad” como decía la instructora sexual del Marqués de Sade.

 
Contra los intereses de los poderosos del siglo XVI se alzó la Bula Sublimis Deus cuando dice:

Teniendo en cuenta que estos indios, como verdaderos hombres…….... no han de ser privados  de su libertad y del dominio de sus cosas, antes bien pueden libre y lícitamente usar, poseer y gozar de tal libertad y dominio,  y no se les debe reducir a servidumbre……..y que lo que de cualquier modo haya podido acontecer, sea írrito y nulo y sin ninguna fuerza ...”
La civilización avanza en el sentido de incluir a grupos de individuos de la especie, no de excluir a nadie.  En consecuencia, el derecho a la vida vale tanto para las madres embarazadas como para las hijas e hijos no nacidos de su vientre. Mientras éstos, en Uruguay, mueren al año en un número que se cuenta por miles, aquellas, mueren en un número que oscila en torno a 5.


Si se aprobara una ley con la misma ideología fundamentalista feminista que ya formulara en 1795 el Marqués de Sade,  varios miles de fetos mujeres y de fetos masculinos serían considerados merecedores de ser excluidos de la raza humana.

Y es una cuestión de derechos, una cuestión de democracia, considerar que todos tienen igualdad ante la ley; y que tienen derecho a no ser discriminadas las mujeres no nacidas que están en el vientre de las mujeres adultas que pretenden excluirlas de la barca de la vida. Porque, no nos olvidemos: más o menos la mitad de los fetos abortados son fetos de mujeres, con el mismo sexo y con el mismo derecho de sus madres. 

Al principio del primer milenio los padres varones, consideraban que sus hijos ya nacidos eran propiedad suya (potestad del padre) y, en consecuencia, consideraban que el Estado no se debía entrometer en un hecho “privado”. La civilización ha invalidado lo que decía el personaje de Sade: “somos poseedores absolutos de lo que de nosotros emana” y el infanticidio de los ya nacidos se fue considerando cada vez con más claridad como un delito de lesa humanidad, no como un mero despojo justificado y admisible del derecho privado de los propietarios varones. 

En consecuencia, la civilización se ha ido desenvolviendo en la línea de asegurar que el Estado debe garantizar que todos los derechos se respeten sin excepción. Y el derecho a la vida desde el momento que existe un individuo de la especie humana, debe ser defendido de la misma manera que se garantiza el derecho de un ciudadano a tener propiedad privada o a iniciar su propio negocio en los límites establecidos por la ley. Sin duda, es una cuestión de derechos, es una cuestión de Democracia defender el derecho a la vida igual para todos.

 

El hecho que algunas mujeres decidan por su propia cuenta asumir conductas de riesgo, (madres que recurren al aborto salvaje) no es ninguna razón insuperable para considerar que se debe suprimir el derecho de muchas otras (las no nacidas) a permanecer en la existencia civilizada, como “medios”  para el “fin” de proteger la seguridad física que implican los riesgos asumidos por sus madres irresponsables. En la sociedad, hay quienes deciden asumir conductas de riesgo tales como fumar, conducir coches,  tomar alcohol, portar armas de fuego, tener relaciones sexuales con desconocidos (sida) o practicar numerosos deportes  peligrosos. Todas estas conductas riesgosas, sumadas, llevan a que se produzca gran número de muertes anuales de hombres y mujeres en edad genital reproductiva.  Sin embargo, para evitar las muertes consiguientes a tales conductas riesgosas,  la sociedad civilizada opta por informar adecuadamente del peligro que implica poner en práctica tales conductas; opta por la prevención y la educación.  Del mismo modo, la solución a que mueran mujeres por exponerse al riesgo del aborto salvaje no está en considerar que tales conductas deben dejar de ser riesgosas para unas a costa de la muerte de terceras(os) inocentes: las hijas (o hijos) de sus vientres. 

 

A diferencia de otras conductas de riesgo, con el tema del aborto surge la falacia de querer justificar la muerte de miles de niñas/os no nacidas/os para evitar las 4-5 muertes anuales producidas porque las mujeres asumen la conducta de alto riesgo de abortarse en medios salvajes.  Se quiere evitar unos pocos males causando miles de homicidios de niñas y niños no nacidos. Digamos las cosas por su nombre.  El cálculo ético y legal es penoso y lamentable si se legaliza el aborto; y mucho más aún, si se quiere hacer pensar a la sociedad civilizada que abortar es darle a la mujer una "salud" reproductiva (sic ¡!). Por el contrario, la igualdad fundamental ante el derecho a la vida, es una cuestión de democracia. Y eso es lo que vulnera la ley propuesta, tan desprolija jurídicamente como éticamente injusta.

 

Si hacemos una excepción al derecho a la vida de las/os niñas/os no nacidos, ¿por qué no legalizar también la condena a muerte de los asesinos, de los terroristas, de los infanticidas?  ¿No sería mucho más “útil” para la sociedad, verse "libre" de esos individuos “irreversiblemente” degradados, sin tener que gastar en ellos los dineros de los ciudadanos durante los 30 o 40 años que les toca de cárcel? ¡¿Cómo podemos valorar –simultáneamente- el hecho de oponernos a la pena de muerte (un orgullo ético y legal de los uruguayos) y, al mismo tiempo, legalizar la muerte de miles de niñas/os no nacida/os por la sola voluntad de la madre y sin que intervenga –siquiera- la voz de la Justicia?

 

Por la introducción de estas “cuñas” de justificación del homicidio en el sistema legal de los países, vendrán otras tantas “cuñas” en otros tantos campos éticos y legales. Una vez que se traspasa el límite de la igualdad de derechos de todos los individuos de la especie, se pueden justificar las conductas más inverosímiles en relación a los ancianos, los enfermos mentales, los mendigos, los niños. No hay dificultad para descender por la tabla resbaladiza del relativismo subjetivista de los individuos que no quieren tener ningún referencial ético que vaya más allá de su propia emotividad. Los perjuicios ecológicos más catastróficos del mundo se han producido, en buena parte, por que los individuos se desentienden del bien común. Por basarse en ese mismo individualismo insolidario, aprobar el aborto es una amenaza a los derechos, una amenaza a la democracia.

 

Estamos convencidos que la nueva sensibilidad ecológica, capaz de proteger al planeta y a sus especies de la ideología individualista y emotivista extrema de los particulares, hará que el aborto sea, en el futuro, una conducta despreciable para las generaciones venideras. El desconocimiento del derecho de un no nacido a vivir, será algo detestado por las nuevas sensibilidades de jóvenes de mediados del siglo XXI. Los jóvenes del futuro se habrán dado cuenta  -al cabo de unas décadas por venir- que los adultos de hoy les hemos dejado una sociedad que parece querer guiarse por los intereses particulares, sin el debido respeto por la o el otro/a inocente y débil. Esto último es la verdadera esencia de la democracia. Por el contrario, esa actitud manipuladora e indiferente al derecho del inocente, es lo que está causando enormes perjuicios al género humano; y seguirá haciéndolo en las próximas décadas.  Los jóvenes del futuro, que habrán sido educados en una sociedad individualista y con baja sensibilidad para el bien común, se darán cuenta de lo catastrófico que es una ética fundamentada en las emociones subjetivistas. Una sociedad “salvaje” que no tiene en cuenta el valor de la igualdad de derechos ante la ley como algo de decisiva importancia a la hora de garantizar una convivencia social justa y en paz, degrada la democracia.  Ciertamente, ir contra el aborto es una cuestión de derechos, una cuestión de democracia; defender el derecho igualitario a la vida es un avance de la ternura solidaria en contra de una civilización individualista.

 

¡¡Qué bueno es prohibir terminantemente que se rompan los huevos de águilas; o proteger a los cachorros de lobos marinos o a los alevines de salmones!! De esa manera se impide que las especies desaparezcan de la biodiversidad ecológica planetaria. (En Europa, la destrucción de los embriones de águilas reales puede tener una multa de hasta 80.000 dólares) Sin embargo ¿Cómo vamos a permitir, que los seres humanos en el vientre femenino valgan menos que ciertas especies de animales?¿Prohibimos el infanticidio pero permitimos el feticidio? ¿Cuál es la lógica racional que seguimos? No degrademos los derechos ni la democracia. Las feministas fundamentalistas del narcisismo, engañan al pueblo cuando dicen que la defensa de la vida es un asunto de religión. En realidad, ellas no están defendiendo la democracia, sino el derecho a satisfacer sus caprichos subjetivos e individualistas, sin tener en cuenta al débil e inocente.

 

Por todo esto, aprobar el aborto, no es señal de avance de la civilización. sino un paso atrás en el desarrollo ético y en la cultura. A diferencia de lo que decía el Marqués de Sade el aborto no es un crimen imaginario.  La defensa de la vida –por el contrario- es una cuestión de derechos y democracia, es la verdadera tendencia del desarrollo humano; basado en la equidad o igualdad de oportunidades para todos, no en la supremacía de la más fuerte en contra del débil. 
